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La presente memoria descriptiva tiene como fin 

la declaración del objeto sobre el cual ha de recaer e l  privilegio de ex­

plotación industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional de 

un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación sobre Pro­

piedad Industrial, que como el enunciado indica, se trata de "DISPOSICIO 

PERFECCIONADA EN BAÑADORES".

La presente invención se relaciona con unas 

particularidades introducidas en bañadores, relativas a la incorporación 

de un pequeño bolsillo según una disposición perfeccionada, de tal forma 

que asi se logran en los bañadores afectados característicos muy venta­

josas de cara a la utilización de los mismos.

Dicha disposición objeto del invento consiste 

en la incorporación del bolsil lo  en cuestión sujetado a la cinturil la  del 

bañador por la parte de dentro, el cual bolsil lo ,  previsto de un fppáArial]

elástico de fácil  secado, incorpora en el borde superior una cintc? eltts-
^  *  *  *

. . *****
tica que le cierra a modo de bolsa, en tanto que alrededor del misma se

incorpora otra cinta elástica independiente, que queda cosida entre"di­

cho bolso y  la propia cinturil la  del bañador. . . . . .

Con ello asi, el bañador puede introducirse 

dentro del susodicho bo ls i l lo  incorporado, para quedar recogido en.úo pe-

! queño paquete, sirviendo la cinta elástica circundante en funciones de 
! . . . . .
brazalete para sujetar dicho paquete en el antebrazo al objeto de poderle 

llevar sin ningún estorbo. ****

De esta forma, el bañador ofrece la venT?ofd 

de poderle llevar sujeto por sus propios medios, cuando no se usa,.sló.ne 

cesidad de bolsa ninguna de transporte donde alojarle, ni ocupación de 

las manos, resultando esto de gran comodidad en muchos casos para los des 

plazamientos al lugar de baño, en tanto que por otra parte, permite tomar 

baños al natural quitándose el bañador dentro del agua, sin abandonarle, 

para volver a colocársele al salir,  guardando asi las normas elementales
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de decoro.

En otro aspecto, dicho bo ls i l lo  incorporado 

al bañador sirve cuando se tiene puesto éste, pora guardar pequeños ob­

jetos al igual que el bo ls i l lo  convencional que con dicho fin poseen mu­

chos bañadores.

Por todo e l lo ,  la disposición preconizada lo ­

gra ciertamente características muy ventajosas, adquiriendo su realiza-; 

ción vida propia de por si  y carácter preferente de aplicación e,i los ba­

ñadores .

Para comprender mejor la naturaleza del inven­

to, en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de su uti­

lización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello de las  

modificaciones accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra la representación general 

de un bañador con la disposición preconizada.

La figura 2 es un detalle ampliado de la 'd r s -  

posición propiamente dicha del invento. *t*

La figura 3 es una correspondiente visbo-en 

planta del mismo detalle de la mencionada disposición. . '

El objeto de la invención trata de una dispo­

sición en bañadores, de acuerdo con la  cual adosado a la c in tu r i l la * ( i )

del bañador (2) se incorpora un bolsito (3) de un tejido elástico de fó-
* . . .

c i l  secado, ^uyo borde superior de dicho bolsito (3) queda constituido* 

por una cinto elástica (4) que cierra al mismo en forma de bolsa. *..**!*

Por otra parte, alrededor de dicho bols i l lo  

(3) se incorpora otra cinta elástica independiente (5) de mayor dimensión 

la cual quedo cosida (ó ) entre el propio bolsil lo  (3 ) y la c inturil la  ( l )  

del bañador, formando asi todo un conjunto unido en la prenda del bañador 

(2 ) .
De esta forma, el bañador (2) puede recogerse

/



-  4 -

introduciéndole en el mencionado bols i l lo  (3) para quedar en un pequeño 

paquete, mientras que la cinta circundante (5) sirve de brazalete pora 

sujetar dicho paquete en el antebrazo al objeto de poderle llevar cómoda­

mente cuando no se usa el bañador, ya sea fuera o dentro del agua.

Esta particularidad de poderse recoger e l  ba­

ñador (2) pora su transporte sujetado al antebrazo, ofrece, aparte de 

otras ventajas, la posibilidad de tomar baños al natural guardando las 

normas elementales de decoro, toda-vez que después de introducido el ba­

ñista en el agua puede quitarse el bañador y recogerle dentro del bo ls i ­

l lo (3) para sujetárselo en ol antebrazo, donde no molesta para nadar, 

pudiendo volvérsele a colocar para sa l i r  del agua correctamente vestido, 

de baño.

Descrita suficientemente la naturaleza del prê  

sente invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añadir ĉ ue 

en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambio€ de

forma, materia y disposición, en cuanto tales alteraciones no supóngpn
, *  *  *

variación sustancial del mismo. *

El solicitante, al amparo de los ConvenltfS* In ­

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de*e^en-  

der la presente demanda a los países extranjeros, si  fuera posible,.^Rei­

vindicando la misma prioridad de la presente solicitud. .

N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita comó'nue
* \

vo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislacióñ*ebvre 

Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA.CN 

BAÑADORES , en todo de acuerdo con les siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

i 1.-  Disposición perfeccionada en bañadores, ca 

¡racterizada porque adosado o la cinturilla del bañador por la parte inte- 

jrior, se incorpora un bolsito de material elástico de fácil  secado, están
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do constituido el borde superior de dicho bolsito por una cinta elástica  

que le cierra formando una bolsa, en tanto que alrededor del mencionado 

bolso se incorpora otra cinta elástica independiente de mayor dimensión, 

que queda cosida entre el mismo y la propia cinturil la  del bañador; todo 

ello de forma que el bañador puede introducirse dentro del citado bolso 

para quedar recogido en un pequeño paquete, sirviendo la cinta elástica  

circundante en funciones de brazalete para sujetar dicho paquete en el 

antebrazo a efectos de l levarle sin estorbo, dentro o fuera del agua, 

cuando no se uso el bañador.

2 . -  "DISPOSICION PERFECCIONADA EN BAÑADORES".

Todo según queda descrito en la presente memo 

ria que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una sola ca 

ra con un total de ochenta y siete y dieciocho lineas y dibujos anexos.

20

* * *

25

30

..
' w w *  

*  *  
*  *



JOSE L U I S  VEG A  D ON C EL hoja unica


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



